
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veinte (2022) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante Andrés Alexis Morales Sierra 

Demandados Sociedad Comercial HH Grupo Empresarial S.A.S 
Alianza Fiduciaria S.A 

Radicado N° 05001-31-03-015-2020-00083-00 

Asunto Expídase nuevo oficio a la oficina de registro de 
instrumentos públicos 

 

Teniendo en cuenta nota devolutiva expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respecto a la inscripción de la demanda en el folio de M.I 001-134940, así como 

lo indicado por la apoderada de la parte actora, esto es, “…la Oficina de Registro no ha 

atendido la orden de inscripción de la demanda, pretextando que en el encabezado reza, como nombre de 

la entidad, "HH Grupo Empresarial S.A.S NIT 900.764.462-2", mientras que en el cuerpo del 

escrito reza SOCIEDAD COMERCIAL HH Grupo Empresarial S.A.S NIT 900.764.462-2”; 

se dispondrá nuevamente la expedición de tal oficio indicando el nombre de la 

demandada en los términos señalados por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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